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Observada la solicitud que milita en el numeral 036 del expediente  y aportados los 

documentos que reúnen los requisitos legales, se dispone tener en cuenta la 

cesión de los créditos y obligaciones que se ejecutan en este proceso a favor de 

PATRIMONIO AUTONOMO FAFP-CANREF- 

 

En consecuencia se ordena tener a PATRIMONIO AUTONOMO FAFP-CANREF- 

como cesionario de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 

Por lo tanto, se tiene como cesionario y nuevo demandante en el presente trámite 

a PATRIMONIO AUTONOMO FAFP-CANREF- (quien actúa a través de su 

vocera y administradora Credicorp Capital Fiduciaria S.A.). 

 

Se reconoce personería al (la) abogada (a) Fanny Jeanett Gómez Díaz, como 

apoderado (a) judicial del extremo cesionario.  

 

Por otro lado, previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de lo 

solicitado en el numeral 039 del expediente, se requiere a la memorialista para 

que aporte los documentos que acrediten la remisión del aviso a la dirección 

electrónica de la parte demandada, con los anexos correspondientes, el cual debe 

cumplir estrictamente con las formalidades señaladas en el artículo 292 del Código 

General del Proceso. 

    

NOTIFÍQUESE,  

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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